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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 7 DE LA COMISIÓN PERMANENTE

29/11/2021

ASISTENTES:

D. José Micó Serra (Vicepresidente Primero)
D. Francisco M. Carrión Francés (Secretario)
Dª. Virtu Ribera Navalón (Vicepresidenta Segunda)
Dª. Luisa Aroca Amorós (Vicepresidenta Tercera)
D. Rubén Gandía Navarro
Dª. Ester Serra Vicente
D. José Carlos Payá Rubio
D. Pedro Mejías Martínez
D. José Miguel Esquembre Menor 
Dª. Jovita Reche Lorca
Dª. Encarnación Pérez Vidal

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

D. José Pedro Serrano Gómez  
Dª. Hassana El Bachiri
D. Manuel Soriano Ramal
Dª. Maruja Úbeda Martínez
D. José Francisco Belda Martínez

En la ciudad de Villena siendo las veinte horas del día veintinueve de noviembre del
dos mil veintiuno, se reúnen en La Tercia las personas anteriormente expresadas al
objeto de celebrar sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Foro Económico y
Social de Villena de acuerdo con el orden del día previamente establecido.

De  orden  por  el  vicepresidente  primero  de  la  Comisión  Permanente  se  dio  por
comenzada la sesión.

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

Se aprobará en la siguiente reunión de la Comisión Permanente, una vez incorporadas
las modificaciones expresadas en esta reunión.

2.- Breve revisión de temas abordados en la reunión anterior.

José  Micó  Serra  toma  la  palabra  para  revisar  cosas  que  quedaron  pendiente  de
finalizar de la anterior reunión: 

Creación de una Comisión de Trabajo sobre las Plantas Fotovoltaicas: 
Tras  el  debate  se  aprueba que desde el  FORO no puede dar  una respuesta  a la
ciudadanía sobre este tema, tienen dudas del papel del FORO sobre ello, por lo que se
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aprueba:  dar  difusión  desde  el  FORO  a  las  actividades,  chalas  y  talleres  que  se
organicen  y  noticias  que  salgan  sobre  este  tema,  que  el  FORO  sea  un  canal  de
difusión.
Así  mismo  se  aprueba  mantener  una  reunión  con  la  Asociación  Salvatierra  para
recopilar  información  y  proponerles  que  tienen  el  FORO  como  apoyo  para  las
actividades que organicen, si así lo estiman.
Se aprueba que no procede crear  una Comisión  de Trabajo sobre este la  Plantas
Fotovoltaicas.
Virtu Ribera Navalón, expone que desde Bruselas se está incentivando la puesta en
marcha de Comunidades Energéticas, pero estas no se pueden poner a menso de 500
metros de edificios BICs, y en Villena esto es un problema ya que en nuestro municipio
hay muchos edificios BICs.  Tiene conocimiento que se ha hecho la  consulta  a los
abogados de Conselleria para ver que se puede hacer.
Ruben Gandía Navarro y Ester Serra Vicente, se proponen para organizar esta reunión
con la Asociación Salvatierra.

Linea  Verde:  Pedro  Mejías  Martínez,  indica  que  la  Linea  Verde  ya  no existe  o  no
funciona,  que  ahora  está  el  whatsapp  de  ayuntamiento  y  está  comprobando  su
funcionamiento, por que ha visto, responden al whatsapp, pero está a la espera que
solucionen lo que les indicó. Una vez que vea como funciona el servicio y el tiempo que
tardan en responder, pasará la información a la Comisión Permanente.

Buzón  del  Ciudadano:  Se  aprueba  que  el  Secretario  hable  con  la  Concejala  de
Participación Ciudadana, Alba Laserna Bravo, para que valore donde poder poner los
buzones del FORO. Desde la Comisión Permanente se propone como sitios (Casa de
Cultura, La Tercia y CITA).

Propuestas de la Plataforma de Pensiones: Virtu Ribera Navalón toma la palabra para
decir que desde el que FORO se adhirió al manifiesto de la Plataforma de Pensiones,
en la nota de prensa que esta plataforma envió a los medio, nombró al FORO entre los
colectivos y asociaciones adheridas. Y que como se indicó distribuyó el trabajo entre
Pedro Mejías Martínez ( para elaborar el informe) y a José Miguel Esquembre Menor
(Para la parte técnica).
Virtu Ribera Navalón indica que los representantes de la Plataforma le ha indicado que
se se llega a crear un grupo de trabajo en el FORO, que ellos estaría dispuestos a
participar.
José Miguel Esquembre Menor, solicita el contacto de alguna persona de la Plataforma
para recopilar información. Virtu Ribera Navalón indica que le pasará el contacto de
Jose Miguel  Esquembre Menor y  de Pedro Mejías Martínez al  representante de la
Plataforma para que se pongan en contacto con ellos.
Pedro Mejías Martínez indica que tiene el informe hecho pero que sería bueno tener
contacto con la plataforma para concretar y explicarles el informe.

“Día del FORO”: Se propuso poner como día del “Día del FORO” el día en que se
publicó en el BOP la creación del FORO EyS de Villena. Por lo que más adelante se
buscará una fecha para organizar un día de convivencia en la pinada de Las Virtudes.
Se aprueba que el día 30 de septiembre sea el “Día del FORO”, por ser el día que se
publicó el Primer Reglamento del FORO Económico y Social de Villena.
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3.- Valoración del proyecto de la Generalitat sobre soterramiento del paso a nivel.

Este punto del día lo propuso Maruja Úbeda Martínez, como no ha podido asistir a esta
reunión, toma la palabra José Miguel Esquembre Menor explicando todo el proceso,
hasta llegar al día de hoy.
Este proyecto se hizo cuando era concejala Cate Hernández, donde hubo un estudio
sobre  el  proyecto,  se  presentó  el  proyecto  a  exposición  publica  y  una  vez  se
presentaron alegaciones y se tuvieron en cuenta se sacó a licitación del proyecto, con
hay un presupuesto ya destinado a ello. El contrato se adjudicó hace más de un año a
una empresa. 
Ahora dos compañeros arquitectos han elaborado un borrador de proyecto de como
podría hacerse (en vez de soterrar, hacer puente aéreo), pero el problema es que ya
está todo licitado y si no se realiza el contrato podría el Ayuntamiento tener problemas
con  la  empresa.  Así  mismo  piensa  que  si  se  hubiera  decidido  hacerlo  aéreo,
seguramente habrían otros problemas. 
Él opina que el FORO no tiene que decir si le gusta o no el proyecto, el problema ha
sido  sacar  este  borrador  de  proyecto  ahora  y  no  hace  3  años  cuando  se  hizo  la
exposición pública. Aun así se propone para recopilar toda la información sobre este
tema y traerlo todo a la próxima reunión.

Tras el debate y ver lo difícil que  tiene la ciudadanía para comprender ciertos temas,
se  aprueba  elaborar  una  plantilla  para  poder  solicitar  a  las  Concejalías,  toda  la
información  sobre  proyectos  que  puedan  ser  relevantes  o  importantes  para  la
ciudadanía  y  ofrecer  al  FORO como  órgano  que  facilite  esa  comunicación  con  la
ciudadanía.

Jose Miguel Esquembre Menor elaborará el modelo de plantilla.

4.- Campaña ayuda Isla de La Palma.

José  Micó  Serra  dice  que  se  hizo  una  reunión  por  videoconferencia  con  Vicente
Zapata. Propuestas que se sacaron de la reunión (transcripción):

“Campaña de ayuda a favor de La Palma
- Surgió la idea de hacerla en la pasada asamblea del Plenario, el alcalde manifestó el
interés del ayuntamiento es sumarse a
la iniciativa.
- Nos pusimos en contacto con Vicente Zapata, quien fuera uno de los facilitadores en
la creación de nuestro FORO.
-  Unos  datos:  el  volcán  está  afectando  al  10%  del  territorio  de  la  isla,  pero  las
consecuencias afectan al restante 90%. Ha sido
la  prensa rosa y  morbosa la  que ha transmitido  la  noticia.  Actualmente  hay 7.000
personas desplazadas y realojadas de
85.000 vecinos. La actitud “asistencial” provocada ha disparado el envío de alimentos y
materiales y tienen dificultad para
alojarlos.  Obviamente  la  mejor  ayuda  es  la  que  tenga  impacto  económico,
especialmente la reactivación del turismo, que más
allá de curiosos, ha disminuido de forma importante.
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-  Tendríamos  la  oportunidad  de  impulsar  una  campaña  original  y  útil,  generando
además un anclaje emocional. Muchas
personas han perdido sus bienes y parte de su memoria. Necesitan del abrazo, recibid
cariño, proporcionarles vida, alegría,
movimiento, normalidad,… Que se haga desde la península tiene un valor especial.
Los municipios afectados:

 Los Llanos de Aridane, unos 20.000 habitantes (el municipio más potente de la isla).
Amenazados dos pueblos cercanos. Afectados en su
suelo industrial y plantaciones.

 El Paso, 8.000 habitantes.
 Tazacorte, 4.500 habitantes. Pueblo litoral, agricultura, puerto pesquero, turismo,…

Cosas que se pueden hacer (a las reflexiones e ideas de Vicente, añado acciones y
actores sociales específicos de Villena que podrían
implicarse):
Contacto con instituciones:
-  Cabildo  de  la  Isla  de  La  Palma  (Presidencia  y/o  Turismo)  para  presentarles  la
propuesta pensada y colaborar. Contamos con
Vicente para los contactos.
-  Foro  Económico  y  Social  de  la  Isla  de  La  Palma  (institucional),  para  expresar
solidaridad, transferir experiencia y conocimiento,
realizando una sesión de trabajo conjunta.
- Algún órgano no gubernamental (Cruz Roja) que pueda implicarse si es necesario.
Anécdota:  Como respuesta a una consulta  al  Ayuntamiento de El  Paso indicó que
necesitaba calculadoras y reglas para los colegios .
Ayudarles a mejorar la escasa actividad turística:
-  Campaña  turística  de  Villena  a  favor  de  La  Palma.  Un  municipio  peninsular  se
hermana y realza los múltiples atractivos
turísticos de la Isla, un turismo respetuoso y con experiencias únicas. Es para generar
un anclaje emocional, dejar una huella
que  permita  mantener  las  visitas,  no  solo  inmediatas  (necesita  visitantes),  sino
mantenidas tiempo, porque los efectos
tardaran años en pasar. Una iniciativa inspiradora que mantenga la memoria viva, y
apoye la Promoción Económica y Social
de la Isla.
- Pueden implicarse:
o Creativos y empresas de marketing de Villena Sinergias con creativos de la propia
isla. Ejemplo campaña que nació
desde  Villena:  https://lacriaturacreativa.com/2020/04/22/40-días-40-valientes-
ilustradores-espanoles-dan-lasgracias-
a-los-profesionales-que-lo-estan-dando-todo-estos-dias/
o  Ayuntamiento  (Videos,  vallas,  carteles  y  eventos  de  publicidad,  con  eslogan  de
cariño, isla segura).
o Colegios (Carta & mensajes desde Villena).
o Asociación de Comerciantes (Campaña).
o Agencias de Viajes (Campaña).
o Comparsa de Piratas (Exposición y Evento solidarios).
o Foro y Universidades (Charla: que no desaparezca de la memoria la Isla Bonita).
Cualquier otra iniciativa que pueda aflorar desde un grupo de trabajo:
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o  Se  puede  plantear  una  nueva  reunión  de  trabajo  on-line,  incluso  grabarla,
especialmente con partes que se puedan
compartir en la comunicación.
o Micro vídeos solidarios (apoyo campaña) desde La Palma y desde Villena.
o Navidad solidaria.
Algunas palabras que recupero: “me preocupo desde aquí”, “ayudemos allí!” “dinero
mejor, compra productos locales de la isla (la
necesidad  real  y  en  su  comercio”,  “economía  y  afecto”,  “querernos,  abrazarnos,…
¡porque si!”, “recibir cariño, amor, humor,…
(#LateMotivXLaPalma. Reír es la única salida, una vez más)”, “claves para que otros
nos puedan seguir”, “ejemplo para otros momentos
en otras tragedias”,…
Pepe Micó 19nov2021”

José Micó Serra indica que se pondrá en contacto con personas del FORO y de fuera
del FORO para que puedan sumarse a esta Campaña de Ayuda.

5.- Información de Comisiones.

a) Barrios: Toma la palabra Luisa Aroca Amorós para explicar la reunión que tuvieron
con las Asociaciones Vecinales y con la Federación de las Asociaciones Vecinales.
(transcripción):

 “PROYECTO DE PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE LAS
FEDERACIÓN DE AAVV CON EL MI AYUNTAMIENTO DE VILLENA Y REUNIONES

PROGRAMADAS ANUALES. 
• JUSTIFICACIÓN: 
La realización de este protocolo surge tras una reunión entre el FES y distintos miem-
bros de la federación de AAVV para valorar temas comunes entre ambos organismos
(planteados en un cuestionario interno). 
Tras debatir qué se podría hacer por parte de cada una de las entidades, llegamos a la
conclusión de que, dado que los vecinos de cada una de las AAVV tienen como refe-
rencia dirigirse a las mismas para manifestar sus inquietudes, deberían de ser éstas las
que las manifiesten ante el ayuntamiento; y para evitar colapsar con múltiples peticio-
nes, se acuerda intentar establecer un protocolo de actuación para el tratamiento de
estas solicitudes y obtención de respuesta a las mismas. De este modo se favorece la
participación ciudadana basada en una comunicación protocolizada y organizada con
el Órgano ejecutivo local y la ciudadanía a través del asociacionismo, siendo pieza fun-
damental en dicha transmisión las Asociaciones de vecinos y en máximo exponente la
Federación, con el objeto de hacer partícipes a los ciudadanos favoreciendo así la co-
operación entre el gobierno municipal y la ciudadanía. 
• DESARROLLO: 

Nuestro planteamiento es que cada una de las AAVV exponga en sus reuniones con la
Federación de AAVV que temas serán los seleccionados a comunicar al ejecutivo, y
tras una priorización de las mismos, presentar de modo telemático y/o presencial el
conjunto de sugerencias a tratar en las reuniones programadas a lo largo del año para
presentar nuevas propuestas y ver el estado de las iniciadas, con el fin de poder eva-
luar su consecución o plantear una nueva metodología para llevarlas a cabo, y al mis-
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mo tiempo, informar a que concejalías se debe citar a dicha reunión para abordarla.
Para ello es totalmente necesaria la implicación del órgano ejecutivo, comprometiéndo-
se a dar una respuesta afirmativa o negativa, evitando el silencio administrativo, ya que
este modelo de actuación tiene como finalidad una retroalimentación positiva para las
partes implicadas. 
• PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES: 

Tal y como se ha citado en el punto anterior, es necesaria la planificación reglada de
unas reuniones mínimas anuales con el órgano ejecutivo, consideramos que una reu-
nión trimestral sería idónea para poder evaluar los resultados obtenidos, pudiéndose
solicitar por ambas partes reuniones extraordinarias si la magnitud del problema lo re-
quiere. 
La convocatoria de las mismas se realizará con quince días de antelación. 
Este  documento  queda  suscrito  a  la  aprobación  en  primer  lugar  de  los  miembros
implicados (FES, federación de AAVV y Ayuntamiento”.

b) Educación,  cultura  y ocio  sano:  Virtu  Ribera Navalón da a conocer  que se  han
reunido con Juan Rubio (técnico de juventud) y la Concejala de Juventud Eva García
Bautista  y  se  acordó  mantener  reuniones  periódicas  con  Juan  Rubio.  El  mayor
problema detectado es con la juventud de 16 a 18 años en adelante, ya que no hay
nada para ellos. Continua diciendo que se ha puesto en contacto con el Vicedirector del
IES Las Fuentes y con el profesor de Ciclo Formativo de Comunicación audiovisual,
para buscar su colaboración y participación en actividades con el FORO, como por
ejemplo crear contenido para las stories de Instagram del FORO, ya que piensan que
puede ser una forma de llegar a esta población y que haya un conocimiento de cara al
futuro del FORO.

Rubén Gandía Navarro dice que Instagram o pagas y tiene seguidores o no eres nadie,
y cree que la población juvenil usa la herramientas de los stories de Instagram y ya que
ellos se siguen todos a todos, piensa que es una buena opción, tanto para ellos como
alumnos  y alumnas como para  el FORO, tener ese contacto y que ellos creen ese
contenido para que entre ellos lo compartan y así lograr un mayor conocimiento del
FORO ya que ellos podrían ser el futuro FORO.

Se aprueba recopilar información sobre el Consejo Municipal de la Juventud, para ver
si se puede relanzar desde el FORO. Para poder tener todas las edades cubiertas en la
participación ciudadana, con el CLIA, el Consejo de la Juventud y el FORO.

c) Informes: Pedro Mejías Martínez toma la palabra para indicar que ha elaborado un
modelo de informe para que todos los informes tengan la misma estructura. Pregunta
que  una  vez  elaborado  el  informe,  lo  trae  para  su  aprobación  a  la  Comisión
Permanente, pero luego como hay que hacer para que el informe llegue al Concejal
interesado.

Tras el debate se aprueba:
1.- que el informe se presente por Registro Municipal
2.- que se le envíe por e-mail al Concejal/a interesado/a
3.- que se envíe a la comisión de trabajo que pueda ser parte interesada
4.- y posteriormente dar difusión en las RRSS para dar conocimiento a la población.
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d) Economía: José Micó Serra, explica que han mantenido una reunión con técnicos de
la  Conselleria  para  facilitar  la  implantación  de la  FP DUAL.  Se ha acordado tener
reuniones periódicas.

Así mismo explica que la semana pasada solicitó una reunión una representación de
agricultores y comunidades de regantes de Villena para comunicar su preocupación
sobre  las  graves  consecuencias  para  la  agricultura  que  van  a  tener  las  últimas
decisiones de la administración, tomadas sin consultar a los agentes implicados. Se
hizo partícipe de la reunión a los miembros de la Comisión de Aguas en la pasada
etapa  del  Foro,  acudiendo  Daniel  Sánchez,  su  instructor.  Decidimos  plantear  la
creación un grupo de trabajo dentro de la comisión de Economía y Empleo y mantener
una primera reunión el jueves 2 de Diciembre, comunicándolo al Plenario. El propósito
seria estudiar la conveniencia de crear una mesa de diálogo que escuche y atienda
alternativas más sostenibles e inteligentes para impactar  en la  recuperación de los
acuíferos y a la vez en la innovación de la agricultura en Villena. 

6.- Ruegos y preguntas y fecha para la próxima reunión de la CP.

No hay ruegos y preguntas

Próxima reunión LUNES 20 DE DICIEMBRE.
         
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas
del  día  al  principio  expresado,  lo  que  certifico  con  el  visto  bueno  del  Señor
Vicepresidente 1º.

VºBº
VICEPRESIDENTE 1º CP

D. José Micó Serra

SECRETARIO

D Francisco M. Carrión Francés
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